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SUSCRICION PARTICULAR.
--

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33

•Seis id. . 	 . 	 . • 	 . 	 66 	 	
Un año. 	 . 	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones- del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publka oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma .;pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183'7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cele politico
pectivo, por cuyo conducto se plmitär
los editores de los mencionados petiódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

n.n

70. 	 Sikbedo 3 &e %layo de/862. 	 '12 cuartos.

PROVINCIA HE COR DORA

•	

ief

_GOBIERNO IJE LA PROVINCLL

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. lit Reina nuestra Se-
"hora ( Q. D. G.) y su augusta
Real 	 eontinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 774.

Vigilancia.  — Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia pro-
cederán a la busca de Yacente Hur-
tado Rocneto. natural de Alfar y ate y
T ei:itio de 141cinas Reaks, cuyas se-

as se espresan : al pié, y caso de ser
hab ido lo remitirán ä disposicion del
Juez de 1 . a instancia .de Mora.

Córdoba 4 de Mino de 1862. —
Manuel Ruiz Higuera.

. Serias.

Edad 25 arios, estatura regular,
color talara°, bar bilampirio,calvo, 5.45.
tido ä uso del pa ns, y tuerto del ojo
izquierdo.

Circular núm. 776.

Vigilancia —Los Alcaldes, ernpl ‘• a -
dos de Vigilancia y Guardia civil, pi

° .
cederán ä la basca de [1(1 desconoci_
'de, cuyas serias s esp-rosan al pié, y

abuden da k caballería can que lían.

sil o, que .el dia nue% e do Febrero úl-
timo, desapareció precipitad mente de
Adam uz, dejándose veo dida otra ea-
balleria y u . .a cédula de vcciodad fal-
sa, estendida al parecer en Constan ti -

, na ä favor de Francisco Collado, y ca-
so de 3er habido 'lo 1- Initirán á dis-
posicion del Sr. Juez de 1 . a instan-
cia de Mowora.

Córdoba 1 de Mayo de 1862
41 Gobernador, Manuel Ruiz Hi -

gnu°.

Señas del hombre.

Como de-55 años de edad, 5- pies
con corta diferencia . de estatura, pe-
lo entrecano, nariz regular, barba : po-
blada, cara regular, color, trigueño,
vestía pantalun de paño y capa.

- La cabal leria e( a molar, casta-
ña oscura, de una alzada mediana y
eh ella lleva unos colines.

Circular nihil.

Vigilancia.— Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia i'vil
procederán ä la :busca de las taba-
tierras, cuyas señas se espresan al pié,
que el 17 de Abril pröcsimo pasa-
do fueron robadas a Francisco Beni-
to Martioez é Ignacio Ortiz Gunzalez,
y caso de ser habidas las remitirán
dispasicion del Juez de L a instancia
de Andujar, con las personas el) cu-
yo poderse encuentren bi no ofre ¡ e-
ren las gar anuas ¡necesarias.

Córdaba 1 de Mayo de 1862. —
Manuel Ruiz. Higuera.

:Señas , de las cabailerias.

Uo , caballo pelo negro, de ä años

menos (lela marca, tuerto del izquier-
do y herrado en la pierna derecha.

Otro id. pelo colorado, enneca -
no, de 4 años, unas seis cuan tas, rrr -
('ro y sin hierra.

	

Circular inútil 	 781.

Acordada por mi autoridad la
conc.esion de licencias de-uso de es-

copeta á las personas cuyos nombres
y vecindad se expresan á contiauacion,.
lös respectivos Alcaldes lo comunica-
rán á las mismas para que seguir se
dispone en .:- la circular de este Go-
bierna . de 23 de Mal ze tle 1857, se
presenten á recojer los indicados do-
cumentos en la Comisaria de Vigi-
1 (Inicia de esta capital.

Córdoba 2 de Mayo de 1862.—
Man Ui' l Buiz Higuera.

Jauja.

Rafael Gonrez liamirez
José Povedano Cas (dio.

Benamiji.

Juan Bautista Sanchez-
Juan Pilarro Lopez.
Juan Fernanda Luque.

Palenciana.

Juan Soriano.
Pedro Soria
Juao de Torres Vilchez.

Puente Genil

lose Bel (al y 	 Iley•
Ut reütt) Cn illullas y Rojas. 	.

Valenzuela.

Antonio Jesus Garcia.

Julio José de Lava.

Priego.

Antonio Gamiz Cabo.
D. José Perez Garcia.
D. José Antonio Aparicio Y

Cariete.

Don Cristeba I Muñoz.

Lucena.

Manuel Palomino Gomez.
Manuel de Fuentes Fernandez
D. Luis Ruiz Blanco.
Don isidro Hurtado.
ilafael Remero Navas.
Antonio Blanco y Cañete.
Juan de Luna y Gimenez.
Francisco de Flores. -
Manuel Prieto y Perez.
Francisco Lean Nieto.

Rute.

Francisco Ruiz Cordon.

Ezzciaos temiese.

Blas de Reina.
Don Francisco del Pino Navarro.
Pedro de Pero 'feriado.'

San Sebastian.

Jorge Caurca.
José Naranjo.

Aguilar.

Francisca Cabezas Tono.
Antonio Aranda.

Atontaban.

Pablo Santos Lopez.

Garcia.
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- 	 Pozoblanco.

Diego Fernandez Dueñas.
3liguel Saurhez Calero.
Sebastian Redondo.
Frantisen Muñoz.
Aotenio Hil 	 t.....ar.on _e _as_ro.

Joen Antonio, Diego y Juan Alcaide

Pazuelo.
ienel 'Plp venez F• releed-le

/iso.

Don Francisco Antonio Lopez Ropero
Toribio de Leon.

Afontilla.

Francisco de Sales Luque.

Castro.

Angel Barren.

Victoria.

Juan Gau ia Granados.

Posadas.

Antonio de la llosa.

Fernan NuZez.

Don José Junquera.

Circular núm. ->r 73.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cede • än á la busca del criminal Fran-
eisco Escobar (a) el Roque, cuyas se-
ñas se espresan al pié, que el 22 de

Abril prócsimo pasado se fugó de la

Carcel de Brihuega, y caso de ser ha-
bido lo remitirán a disposicion del Sr.
Gubernador de la provincia de Guilda-
lajdra.

COrdribd I de Mayo de 1862. —
Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

Edad 30 años, estatura regu_
lar, pelo rubio, barba muy poca, na_
riz regular, en la rnanoderecha tres
grietas, viste pantalon de Mahon con
rayas negras y elastica du bayeta ama-

rilla.

Supremo Tribunal de
Justicia.

En la villa y córte de Madrid,
13 de Marzo de 1862, en los au-

tos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juez especial de Ha-
cienda de Leen y el ds igual clase
de Orense acerca del conocimiento de
la causa Limada coutra D. Esté-
bao Torres y otros por el delito de
defre udeciun:

Resultando que en la meñana del
.17 de Diciembre de 1860 recibió
MV jSO ei cabo de Carabiuerus Ber-
nardo Hebie Alvarez de que venien
de Portugal varias cargas de ceri-

trabend., cota cayó motivo
en marcha con 18 fuerza que estaba
á sus órdeoes, reuniéndose lneg: o ä
le Grualdia

Resultando que en la Sierra ri ei

Porto divisaron 15 caballeries, 13
de ellas carga,las, y seis hombree,
el uno á caballo y ros otros a pié;
y que siguiéndolos basta el pueblo
de Puente Domingo Florez, bella-
ron en casa del posadero José Ar -
güellers ä dichos seis hombres y les
15 caballerías y 12 cargas con 96
airubus J expela en (lea cuadre
prepia del mismo Argüelles, y sita
ä alguna distancia de la casa, y los
condujeron al Bureo de Valdeorras y
despe ga ä k ciudad de Orense:

Resultando que reunida la Jun-
ta admitestrative de dicha previa-
cia, declaró el comiso de la canela y
caballerías eprenbendidas, y acordó
que se pasara copia del acta al J uz-
gedo especial de Hacienda, poniendo
á los reos á disposicion del mismo,
el cual empezó,en su virtud ä ins-
truir las oportunas diligencias;

Resultando que la Direccion ge-
nere! de Aduanas y Arauceles, ä
donde se remitió el expediente gu-
bernritiv o por apelacion que D
tébae Terres y consortes interpusie-
ron del acuerdo de la Junta, resol-
vió que el conocimiento del asunte
correapoodia á la Administracioo
le provincia de Leon por pertene-
cer ä esta el pueblo de Puente Do-
mingo norez, en que ee verificó la
aprebetasion del género, y que en su
virtud la de Orense debla remitir á
avella los rem y -f ctos tipetle, ( 1 -
clai es:

Reeultaedo que el Gobierno de
S. M. decidió que esteta legalmente
justificada la procedencia legitime
de la canela, a excepcion de 235
libras, y declarando el comiso de es-
tas mandó que las restantes y el
valor de las caballerías fuese entre -
elido á D. Estébao Torres:

Resultando que el Juez de Ha-
cienda de Oreos, con el objeto de
averiguar si el sitio en que se hizo
13 EipelitusiOn correspOndie en rea-
lidad ä su p °civeta 6 á la de Leo°,
mandó precticer worr diligencias, en
cuya ejecuclou declararon los cara-
bineros y guardias civiles aprehen•
sores conviniendo todos ellos en que
las cargas y caballerias estaban en la
cuadra de Puente Domingo Flore,
la cual sabian, por las razones que
cada uno expresa, que correspoodia
á la provincia de Orense:

Reeultiedo que tarn bien se prac-
ticó uu reconocimieuto del terreno
por el Alcalde y Procurador Sinclie
co del pueblo de Carballeda, con
asistencia de tres vecinos del lugar
de San Justo, los cuales dijeron que
la citada cuadra ó (neson estaba den-
tro de los limites de la provincia de
Leon; y que repetida la diligencia
or el mismo Alcalde, con asisten-

cia de los aprehensores, de siete ve-
cinos de Carballeda y tres del Puente
Domingo Flora, afirmaron estos por
el coutraris que el referido rnesou

cuadra pertenecia á le provincia
de Orense:

Resultando que por mérito de
estas diligencia eesestitnó el JileZ
Hacienda de le referida ciudad la
peticion de inlaibicion hecha por el
procesado D. Esteban Torres, y con-
tinuó eo la sustanciacion de la Causa,

por • lo cuel el.Tcr. acceiló al Juez
de Hacienda de Leon , y este pro-
Movió la presente. competencia, que
aceptó aquel fundado en el motivo
ya expussto da que el sitie donde
se verificó la epreheosieo correspon -
de á la provincia de Orne; en (pie
los carabineros de la misma p , oviu-
cia fueren los que pereiguieroo ä
los reos y aprehendieron á estos con
las carga, y ceballerias que llevaban,
y en que la int-odoccioo del géne-
ro se bize por (lidia previeeie, y en
e11 .1 por cJusigUieütü se cozetuS el
fraude:

Resutarido que el Juez de Leon
Sostiene su reclamacioo fundado en
que, segun Ce expresa en una cer -
tiíicacion del Interventor de Hacien-
da pública de aquella provincia, con
referencia ä los amillaramientos y
matrículas de la centribecion indus-
trial, y se cunfirma en un ieforme
del Administrador de Reoies E-tan-
sudad de Puente Domingo Florez,
incluido co la misma, el sitio en
que tuvo lugar se apreheesien cor
responde ä la proviecia de Leon y
ne ä la de Orense:

y resultando que, además de la
competencia indiends, el Juez de
hacienda de esta última ciudad pro-
movió otra ä la Capitania general
de Gelicis soere el conocimiento de
uea causa que en esta se instruye
contra el Tenieute de Carabineros D.
Manuel García Labora por abusos
en el desempeüe de su cargo con re-
bebo ä le defraudacion cometida en
la int r oduccioo de las mencionadas
c a rgas de cauela, la cual no está
euet,ucieda en forme por haberse ne-
gado dicho Je/grao á ad-
mitirla, alegando que el de Orense

tieue ,xpedita su jurisdiecion has-
ta que se decida la que con ante-
rioridad le babie promovido el Juez
de Leen:

Vistoe, siendo Ponente el Minis-
tro de este Supremo Tribunal Don
Eduardo Ello.

Considera udo que 13 reclamacion
del Juez de Haciescla de Leon y la
oposiciou que a inbibirse ha trecho
el de Hacienda d Orense están fui-

ea - el primero Sostiene que
es perteueciente a la provincia de
Leuu el lugar de la aprehension de
los bultos de canela, caballerías y
conductores, al paso que el segundo
detieude que corresponde á la de
Orense:

Considerando que en esta cues-
tion de hecho, no siendo en nada
por el Juzgado de Orense, ea las
que unos teetimooios se desvirtúan
por otros, es necesario atender a la
certificacion remitida al Juzgado de
Leen por el Interventor de Haciende
de la provincia, segun la cual figu-
ra Argüelles como contribuyente en
Puente Domino Florez, y ü que el
referido Interventor y Administra-
dor de Reatas Estancadas de dicho
pueblo inenifiestan couferines que el
corral y la casa de Argiielles, lugar
de la aprebension, está° sitos no Puen-
te Domingo Flores, pertenecient
la provincia de Leou:

Coeeide raudo que . de las causas
que se forman por delitos de con •
tra:Audo y defraudacion, cualquiera
que toil la provieci, de que prOce-
dmn las fuerzas apret enseres, debe
conocer el Juez ree r;:eCtiVO en cuyo
territorio se haya afectuado Isapre-

isgup lo dieps.i.eso. ezz el
decreto de 20 de Junio de 1852 y

órden de 18 de Diciembre, de
1855:

Considerando que no habiendo
llegado á suetaecia , se la competen-
cia que el Juez de Orense tiene
anunciada al Juzgado de Guerra de
la Capitanía general de Galicia so -
bre conocimiento de la causa que la
jurisdiccion militar sigue al Teniente

Carabieeres D. Manuel Garcia
Labora, este incidente no se ene u , n-
tre t rtlavia do '•tal, d-,resolocion

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
esta causa corresponde al Juez de
Hacienda de Leon, al que se remitan
unas y otras actuaciooes para lo que
proceda con arreglo á derecho; y
reservamos la decislon de la compe-
tencia suscitada al Juzgado de la
Capisaoia gsneral de delicia en la
causa coutra el Teniente de Carabi-
neros U. Manuel Garcia Labora pa-
ra cuando se formalice y esté sus-
tanciada debidamente.

Así per esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta del
Gobierno é iosertara en la Coleccion,
Ifyislatii,a, para lo cual se pasen laa
oport unas copias certificadas, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
...Ramo() Maria de Arriola.=Falix
Herrera de la Riva..Juan Maria
Biec..Felipe de Urbiva..Eduardo
Elio..Doiningo Moreno.

Publicacioce.Leida y publicada
fué la precedente sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Eduardo Ello, Minis-
tro del Tribunal Supremo de JUS--
ticia, estandsse celebrando audiencia
pliblic,a en su Sala segunda hoy dia
de la fecha, de que certifico como
Secretario de S. M. y su Escribano
de Cámara. 	 .

Madrid 13 de Marzo de 1862.
Diouisio Antonio do Puga,. 	 7t..

Circular núm. 786.

Seccion de Fiunento.—lostruccion

Instruccion que deberá tenerse

presente al hacer la renmacion por

mitad de las Juntas locales de pri-

mera enseñanza O de algunos de so

vocales.

En cada distrito mur ici pal babrä
una Junta de primera enseñanza com-

puesta del Alcalde presidente.
De un Regidor.

De un Eclesiastico designada por
el respectivo diocesano.

De tres ó mas padres de fami-

lia. 	 (1)

A las Juntas de los pueblos que

tengan Institute, pertenecerán com O

vocales natts los Directoros: ‘r Pauli-

nos de estos establecimientos. 	 (2)

Los indhidtlos de las Juntas l o
-calts de primcra enseñanza, scr;iii

nombrados por el Gobernador de la

pro 	 ia. 	 (3)

Cada cuatro años so renovará la

mitad de los n ocaies, pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. (4
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Los que sean vo-le.s de 143.3 In A-
tas en conrepto de indiv iduos de al
grua Corporacioo, serán relevados
cuando dejen de pertenecer ella. 	 (5)

Cuando c r irrespooda renovarse la
mitad de las Juntas ó 'lulo alguno rle
sus voeales, los Alcaldes remitirán ä
este Gobier no una terna par cada uno
dc los que del:a n nombrarse, ä no ser

que el saliente sea el vocal Ecle-
siástico, pues entonces ciaran parte
si mpktn , ame, toda vez que la desig-
nar:Ion pertenece al diocesaoo.

Córdoba 30 de Abril de l862.—
El Goberoador, Manuel Ruiz 'liguero.

( 1 ) Articulo 287 de la Ley de
1 ostrucciou pública do 9 de Setiembre
de 18ä7.

(2.) Articulo r 8 del Reglamento

general para la Ádrninistracion y
gil», n de la Instruccion pública de 20
de Julio de 1859

(3) Articulo 288 de la Ley de
In structioa pública de 9 do Setiembre
de 1857.

(4) Arríenlo 66 dk.1 Reglamento
a ntes citado.

(5) Articulo 54 del mismo Re-
glamento.

4.* HaLiktio.se o1er .o que al-
gu nos Alcaldes comprenden en la

quidacion general do ingresos del

egercicio del presupuesto de 1861 la

quinta parte del importe de los re-

cargos impuestos sobre las contribu-

ciones direetas, sin haber soliritado
ni obtenido la competente autoriza-
do() para e u entrega, resultando así
como mayor existencia en arcas, cui-

darán de no incluir la reforido quin-
ta parte ' ui Lauda jugar como exis-
tencia, si pri2vianuerite ne bau sido
facultados para ello; en consideracion

r:‘ quk ea quieta par Lo Jebe quedar
reservada para los gastos e.straordi •

nulos é imprevistos que puedan ocur-
rir.

5.° En el casa de t e ner deposi-
tada en el aura municipal la , inen-
cioGada quinta parte 'y de no haber
obtenido la facultad competente para
aplicarla á las obligaciones del pre -
i•upticsto de 1861 à que corresponde,
lo manifestarán en el oficio de mili-
sion del presupuesto adicional, ano-
taudo ä su márge.0 el importe de di-

cha quinta parte, con distineion de

Circular núm. 673.

Vrritorial 	 inhatr jai:
6.°. Los Alcaldes de los pueblos

que tiero n e s tablecimientos de Bene-
fi ..encia municipal, hartn qu fe. las li-
qn judi)i.lúarci:tinieseraseai:i 	 r.,selantuteadvoa ss icion;reel

o •

sos que" se t e ID jfk, ro..

Espero que estas oper'acícineis se-
n'in practicarlas 	 con el cuidado
prontitud que tengo encargado.

Córdoba 2 de Mayo de 1862.—
Nauru' Ruiz liguero.

Distrito Municipal de Córdoba. 	 Mes de.ilarzo deI862 pm.. valores de 1861.
Estrncto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que Compren-

de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidad , s recaudadas en el de la
fecha y lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.

Circular núm. 782.

Presupuestos adicionales

Recibidos ya co este G o bierui de
pro vincia los icnpresos pedidos á la

bit eccion general de Administrador,
local para la formacion de los pre-
sup uestos dilicionaleo y sn refundicion
ea e l ordinario vigente, se remiten
por el correo para que los Alcaldes
de los pueblos procedan ä la redac-
don de estos documentos, teniendo pre-
sentes las disposiciones siguientes:

I s a Los Alcaldes de los pueblos

que tengan cárcel parlkular o sea
de pósito murricipal, consignarán los
eablos que tengan aprobados para ella,
ee los artículos 1.° y 2 .° del Capi -tul e 7.° que ha sido redactado de

diferente manera de la que tenia en
les an tiguos modelos, cuidando de po-
ner separadamente lo que correspon-
da 	 personal y material.

2 s a En el articulo 3.° del esprd-
sado capitulo (ousiguarán la cuota
que les baya correspondido en el re-
P artimieuio del presupuesto especial
carce n a rio formado co U pueblo ca-

, beta de patudo, aprobado por este
.li

ollierno y colocado y autorizado ya
Cu' 	 el p resupuesto ordivatio.

a. ' Lot Aicaides de los pueblos,
(..a bt , za tie partido jtul n cial consigna -
filo en d ts prusado articulo 3. ' , elto•a! 	 de gastos del pi es upUeLo c-
Pretal 	 la cartel, pdo n d a rii-
tul° 2.° dei 1iueA0 capitulo 6." de
su prc suputsto de itogresos, estampa-
ran el iwpou to de los cuotas seña-
ladas ä los deinäs pueblos en dicho
pres opuesto especial.

c24.122ee

Rs. Mute.

Existencia que resultó en firt del trleti 	 ni 21	 .	

•

Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el " 20" por 1.00.. 1.	 10,400Id. extraordinarios 	
10,400

Id. resultas de años anteriores 	 	 240

Total ca rga. 	 . 147.371,39

LJ2tv,2çii

Capitulo. 	 Articulo. 	 Personal.
ee...e.wee

	

3 0 	 Equipo y vestuario de la Guardia
. municipal.

6.*
	

12. • 	 Id. paseos y caminos de la ronda . 	 et

9.° 	
9 • 	 Indenonizsciones de terrenus expro-

	

3. 1 	 Funciones de Iglesia, ilurntnaciO-
nee, y festejós. 	 . 	 . 	 .	 . 	 •

piados ....

Total data.

RESUMEN.

Importa el cargo 	 .
Idetn la data. 	 . 	 . 	 ..

• 3. 	 .	147.371,39
.	 29.070

Existencia para el mes siguiente. 118.301,39

ne forma que importando eU, cargo ciento cuarenta y siete mil trescientos setenta
un reales treinta y nueve céntimos y la data veinte y nueve mil setenta reales, segun queda es.

presado, resulta una existencia de ciento diez y ocho mil trescientos , un reales treinta y nuevecMituoS, de que me haré cargo en la cuenta del próxime,• ) mes de Abeja.;
COrdoha 9 de Abril :de 862 1 eposita rine ntonio tilareie;„,y Obrero—

Está conforme, El Gefe de la : Seccion de t smntabilidad, Miguel.. Lu yera.— Vr? B.o If2„44,
mide Carlos . •haniirez de Arellauo.

• 1> 	 ,
,z1 	 -. •

astille-, i el, *w eteigp

Material. TOTAL.

1,334 1,334
576 .576

42

27,118 27,118

29,070 29,070

Ministerio de Cultura 2024



Total cargo 	 . 105.178,68

• ett
	

(i2kV‘,2

84:36 60

	

1260 03 	 1260 03

	

392 	 • 	 392
36

	

232 	 232

	

1063 	 2863

	

« 	 500 •

	

0 	 333 33
11377 26

	

3:500 	 3500

	

410 75 	 2856 51

	

91 	 1188 06

	

166 	 3034 10

	

361 38 	 2432 18
1125

	

9333 	 249 99

	

2967 	 2967

	

291 66 	 291 66

	

3682 50 	 3682 50

	

279 	 279

	

483 11 	 483 11
1408 32
683 31

1452 06

	

1989 50 	 1989 50

	

68315 33 	 68315 33

	

2835 77 	 2835 77

	

4000 	 4000
.11n•n•

EI09.35ge,

•a.9 eta!.

-Distrito Municipal de C(ii'lloba.
EsTaAcTo de la cuenta de fondos munieipales correspondiente al espresado mes, que comprende

las existencias que resultaron en fla del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha

y lo satisfecho en el mismo por obligaciones (Iel presupuesto.

Cti612(etC),a
R . . cents.

Existencia que resultó en fin al el mes anterior. 	 .

Productos de Propios deducidas las contribuciones y 431 .20 por 1001

Idem de los impuestos establecidos. 	 . 	 .

Por recargosá lacontribucionT e rri toriel. 	. 	 31.100

Por id. Solare las especies de consumo:. 	 . 	 .	 15.889,47 	
76989 '47

Por movimiento de fondos 6 sean traslacionez de ceudeles de otras De-

positarias 	 4.000

Iles de Mario  de  1862.

. 8.523,01

. 1.546,84

. 14.119,36

Capitulas. 	 artieulos. Personul. 1. I. 	 To!!.

Sueldos de los eu 	 8436 60pleados 	.
Material de oficinas é impresiones.:
Gastos de Quintas 	 . a

• i•
Id. de elecciones 	 • 	 . 	 .
Id. menores de las Casas Consis-

toriales 	 . 	 , 	 	
Gastos de la cornision evaluadora 	 1800

Gratificacion al cronista.. 	 . 	 	500
Gastos de escritorio de las tenencias

de alcaldia 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 333 33
Haber de la guardia municipal. 	 11377 26
Equipo y vestnario de la misma, 	 «

5Gastos de arbolado. 	 . . 	 • 	 244 76

5.° 	 Id de mercados) puestos públicos 	 1097 6

6 " 	 Id. del matadero. . 	 2868 70.

7.° 	 Id. de cement e rios . 	 	 2070 80

I.* 	 Sueldos de los maestros. . 	 . 	 1125

5.° 	 Gastos de la academia de música. 	 166 66

1. 	 Geetosde la junta municipal de
Beneficencia. 	

3.° 	 Entretenimiento de las fuentes

y caiierias. 	 .. 	 	
Id. de las alcantarillas 	 . 	 . 	 	
Aceras, empedrado y adoquinado 	
Obra en los Cementerios.
Personal de la cárcel.. 	 1408 32

1." 	 Personsl de guardas de montes 	 683 31

4.° • • 	 Jubilaciones, pensiones y Viude-
dades.. 	 ...... 	 . 	 1452 06

8 ° 	 Otros compromisos legalmente
contraidos. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 a

9.0 	 Indemnizaciones de terrenos ex-
propiados.

1.° 	 'Gastos imprevistos.
 . 	 .

Movimiento de Liados.

Total
I

ea -

4.°
7.°

11.°
Te

35764 86 92439 36 	 128204 22

:32

4.°

5.°

13.°

9 ,P,

6.'

RESUMEN.

Suplemento para el mes siguiente. 	 23025 54

forme.- EI gefe de la seecion de contabilidad, Miguel Lovera. -V.° B.° El Alcalde, (lirios

et: /dimos, I e que nin 	 (.
rf4Iiis 22 céntimos, segun queda 

espresado, resulta un suplemento de 23,025 reales 54

Córdoba 9 de Abril de 1862. -El ni) sitario, Antonio U- y Obrero. - Est;i con-

De furnia que importando el cargo 105,178 reales 68 céntimos, y la data 128204

.1 	 Ca 0 en la cuenta del ¡m'A j illo mes de A bri I.

Raiairez de Avellano

1.*
°

6.°
7
8.°

Importa el cargo.
Ideen la data.

105178 68
128204 22

.......nnn ••••••nn•

.,JUZGAMS.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna.

D. Enrique de Palacios Antelo, juez
du primera instancia de esta villa y
su partido.

.• Hago sabei: Que ,n este juzgado
de primera instancia y ante la fa del
actuario, se ha presentado escrito por
parte de D. Joaquin Gallardo Ram '-
Fez, vecino de Pedroche, acompañando
los litulos de propiedad de dos dehesas
6 heredades, s- tas un el término juris-
diccional de Obvio, nombradas una
Ronquillo y otra Cercadilla, y solici-
tando su acotamiento y cierre para .cau
y pesca, ä cu y a solicitud he prove ido
auto con fecha de hoy, mandando que
se anuncie dicha solicitud por medio
de ed i ctos que se fijen en los puntos
que se espresan, insertändose uno en
el Baletin Oficial de la provincia para
conocimiento de los pm ticulares, advir-
tiendo que el que tenga que oponerse
lo verifique en forma en esto juzgado
dentro del término de treinta dias, ä
contar desde la insia • cion en el Baletia.

Dado en Fuente Obejuna ä 7 de Abril
del 862.-Enrique de Palacios Antelo.
-Tomás Rivero Id ante.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

D. Jose 'l'alero y Escobar, juez de pri-
mera instancia de esta ciuda d y pue-
blos de su partido etc,

Por el pre-;.-ote se citan, l laman y
emplaza!) i todas l'as pürs„uas que se

-crean con derecho para oponerse t el
acotamiento que ha solicitado P. Fían-
Maco Trigu . re, vecino - de Andujar,
de las dehesas nombradas Naval Qu e -
nudillo, el Cotillo, hu in bria del Tala-
llon del indio, Valle del Medio, Cerro
del Cuervo, Gaiiadizo de las Vetado,
l'osadas de Ratea Vacas Nava) Rosal,
Cañizo Veredas, : Olas de •D Crintóbal
y Con-0 de las Retamas, que co n legi'
timos títulos pose en la sierra de este
término, para cazar y pescar dentro de
sus limites, ä fin de que en el precio°
termino de treinta dias, ä contar desde
la insercion en el Boletin coto-

paiezea en este • urgado â ejercitarlo,
bajo apei eibitniento que de no hacerlo
se accederä à la indicada solicitud.

Montor o 23 de Abril de 1862.--
José Talero.-De Urden de S. S Lat's
María Pedrajas.

Esposicion ilistörico-Critica
los sistemas filosóficos modern os y
verdaderos principios de la cien"

cia , Por I). Paii ido de Azcárale:
se halla de venta en Madrid en
el establecimiento de Mellado, c a-

lle de Sta. Teresa, núm. 8 -, al pre.

cio de 8 rs

COBI)013A.-1862.

Imp. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENN

calle de San Fernando número 34.
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